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ARTÍCULO 16º 
PLAN DE IGUALDAD  
Será de aplicación a los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente convenio el Plan de Igualdad 
suscrito en Madrid entre CLECE, S.A. y las diferentes organizaciones sindicales cuyo ámbito de aplicación 
comprende a todos los empleados de la Compañía en todo el territorio nacional.   
 
ARTÍCULO 17º  
INAPLICACIÓN DE LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL PRESENTE CONVENIO COLECTIVO.   
En caso de concurrir las causas legalmente establecidas en la norma para la inaplicación de las condiciones 
previstas en el presente convenio, se estará a lo establecido en el artículo 82.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.   
 
Comunicada por la empresa la decisión de poner en marcha un procedimiento de inaplicación de 
condiciones, en caso de existir discrepancias durante el desarrollo del período de consultas, cualquiera de 
las partes podrá acudir a la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Melilla mediante escrito 
motivado a fin de que se celebre intento de conciliación donde puedan resolverse tales discrepancias.  
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